
 
 

Comunicación de Riesgos y Propuestas de Mejora  
 

 De acuerdo con el principio de participación del artículo 8 del Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, 
sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil, los guardias civiles tienen derecho a efectuar 
propuestas a los órganos de prevención regulados en el artículo 13 dirigidas a la mejora de los niveles de 
protección de la seguridad y la salud. Igualmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 92.2 de la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, los guardias civiles 
podrán dirigirse directamente al Consejo de la Guardia Civil para plantear propuestas y sugerencias sobre 
sus derechos y deberes. 
 
DATOS DEL COMUNICANTE 
Empleo GUARDIA CIVIL D.N.I.;  
Nombre y Apellidos:  
Unidad/Destino:  
 
DESTINATARIO (señale con una X la opción elegida) 
 

  Órgano de Prevención – SPRL Comandancia de _____________________________ 
 
  Consejo de la Guardia Civil. 

 
 
DESCRIPCION DEL RIESGO/PROPUESTA DE MEJORA: (añadir otras páginas si fuera necesario) 
 
La Circular 3/1998 de medidas encaminadas a la prevención de accidentes de circulación, 
establece “Al inicio del servicio se revisará el vehículo a manejar, comprobando su 
funcionamiento, especialmente aquellos aspectos que afecten a la seguridad, como son 
los frenos, dirección, neumáticos, alumbrado y visibilidad.” 
 
Con motivo del citado mandato, el que suscribe, en el día de ayer, al iniciar el servicio 
procedió a una comprobación del vehículo matrícula _______________ con el que prestar 
servicio el citado día. 
 
Si bien, los conocimientos de mecánica no son demasiado amplios, se detectaron las 
deficiencias en dicha revisión previa o conducción del mismo, que en anexo al presente 
se indican. 
 
PROPUESTA DE MEJORA: 
 
Que se adopten las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los trabajadores 
que utilicen el vehículo citado. 
 
FIRMA          FECHA:_______________ 
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DOCUMENTACION: 
 
 Si bien, el artículo 5.6 de la Orden PRE/92/201, establece “Todos  los  vehículos  que  
hayan  superado  favorablemente  la  inspección  técnica, deberán llevar el último informe 
de inspección, que el conductor deberá exhibir ante los agentes de la autoridad encargados 
de la vigilancia del tráfico que lo soliciten”, el vehículo NO dispone de tal documento, por lo 
que, no puede conocerse con detalle el resultado de la anterior ITV. 
 
ACONDICIONAMIENTO EXTERIOR. CARROCERÍA, CHASIS 
 
 Se observa exteriormente zonas oxidadas en el exterior de la carrocería. 
 

Funcionamiento defectuoso/mal estado del limpia y lavaparabrisas. 
 

Indicar AQUÍ las observaciones de las deficiencias detectadas 

 
 
 
 
 
 

 
ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 
 
 Asientos en mal estado 
 
 Cinturón de seguridad no funciona 
 
 Se enciende luz avisando de problema en Airbag 
 
 No funciona sistema ventilación, lo que impide el uso de sistema antihielo o antivaho 
 
 Si bien, con motivo de los cometidos a desempeñar, se lleva diversa carga en el 
vehículo, NO se dispone de dispositivos de retención de la carga. 
 
 El cuadro de mandos tiene una iluminación deficiente, que dificulta su visionado en 
horas de poca o ninguna luz. 
 
 Existen salientes interiores que pueden producir lesiones a los ocupantes en caso 
de accidente 
 

Indicar AQUÍ las observaciones de las deficiencias detectadas 
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ALUMBRADO Y SEÑALIZACION 
 
 Las luces de cruce/carretera no funcionan correctamente 
 
 Las luces indicadoras de dirección no funcionan correctamente 
 
 Se carece de luces antiniebla o no funcionan correctamente 
 
 No funcionan o funcionamiento defectuoso de los rotativos 
 
 No funcionan o funcionamiento defectuoso de la sirena 
 
 No funciona o funcionamiento defectuoso del claxon 
 

Indicar AQUÍ las observaciones de las deficiencias detectadas 

 
 
 
 
 
 

 
 
FRENOS 
 
 No funciona o funcionamiento defectuoso del freno de mano. 
 
 No funciona o funcionamiento defectuoso de los frenos 
 

Indicar AQUÍ las observaciones de las deficiencias detectadas 

 
 
 
 
 
 

 
 
DIRECCIÓN, EJES, RUEDAS, NEUMATIVOS Y SUSPENSION 
 
 Se produce una desviación de las dirección (posiblemente, falta de alineado) 
 
 Se produce una vibración del volante (posiblemente, falta de equilibrado) 
 
 Se observa una pérdida de aire de los neumáticos (se dio aire al inicio del servicio y 
más tarde se volvió a comprobar, habiendo perdido aire) 
 
 Llanta del neumático dañada. 
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 Se observan los neumáticos gastados o dañados. 
 
 Da la impresión de que la suspensión se encuentra en mal estado 
 

Indicar AQUÍ las observaciones de las deficiencias detectadas 

 
 
 
 
 
 

 
  
OTRA SERIE DE DEFICIENCIAS DETECTADAS 
 

Indicar AQUÍ otras deficiencias localizadas/detectadas 
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